  

 
El 20 de julio de 2006, López Obrador entrevistado por Carlos Loret De Mola en el programa  Hoy por Hoy, dejó tres discos a su entrevistador “para que se pueda constatar sobre nuestra aseveración, sobre nuestro dicho de que el 60 % de las actas tiene errores aritméticos y hay alrededor de un millón 500 mil votos que no tienen sustento en boletas” 
(http://www.lupaciudadana.com.mx/SACS/Xstatic/diarios_campana/espanol/declaracion.aspx?c=PRD&d=7641)

 

 

W Radio pidió  a un panel de expertos conformado por Jorge Alcocer, Jesús Cantú, Lorenzo Córdoba, Eduardo Huchim y Rosa María Mirón que revisara la información entregada, los resultados son los siguientes:
Documento Diagnóstico  

El cruce de esta información arroja el siguiente diagnóstico:
Se puede inferir que las actas presentadas en los discos son imágenes que corresponden a las actas verdaderas y que no se trata de actas adulteradas. Esto se infiere a partir de un muestro en el que se pidió al pan copia de 60 actas, que comprenden todos los tipos de errores denunciados por la coalición por el bien de todos. En la totalidad de los 60 casos, las actas panistas y perredistas coincidieron exactamente. Igualmente, las cifras recogidas en las bases de datos correspondientes a lo que las actas reflejan.
De las actas presentadas en los medios digitales, hay actas en las que no se encontraron inconsistencias.
Hay actas ilegibles.
Hay actas que no muestran error evidente, pero en el que la diferencia a favor de Calderón fue muy significativa. En muchas de esas no aparece la firma del representante de la coalición Por el Bien de Todos y quizá por eso, en una estrategia político-jurídica, se decide impugnarlas. 
Hay actas en donde se nota que faltan votos en una casilla básica que coinciden exactamente con los votos que sobran en la casilla contigua (y viceversa), y que se infiere que son fruto de equivocaciones del votante (depositó en urnas equivocadas).
Hay actas con errores evidentes de los funcionarios de casilla, como dejar renglones en blanco, o escribir que votaron cero personas cuando en otros renglones aparecen los conteos por partido o coalición. 
En muchos de estos casos, hay manera de subsanar lógicamente los errores del acta.
Las inconsistencias hasta ahora señaladas permiten concluir que fue deficiente la capacitación de los funcionarios de casilla y que son confusas las instrucciones para el llenado de las actas. El acta en sí misma sigue presentando una gran complejidad para el ciudadano al momento del llenado, y la capacitación no cubre esta complejidad, aunque se reconoce que el acta es fruto de una ley electoral igualmente compleja.
Paralelamente, hay actas que presentan inconsistencias que no permiten concluir si hubo error humano o hubo dolo, que merecerían un análisis más profundo que no permite el contenido de los discos entregados. 
Hay actas de cuya simple lectura no se puede explicar, menos subsanar, la naturaleza de la inconsistencia, que resulte evidente.
Hay actas en donde la contabilidad presenta errores burdos.
Las evidencias mostradas en los tres discos no acreditan la hipótesis de un fraude generalizado.
En las actas con inconsistencias inexplicables, tendrá que ser el tribunal electoral del poder judicial de la federación el que a través de sus fallos resuelva y aclare qué sucedió con este tipo de casos, ya que para su deliberación, el tribunal cuenta con estos y otros elementos que se ha allegado. 
Firmas, en orden alfabético 
Jorge Alcocer
Jesús Cantú
Lorenzo Córdoba 
Eduardo Huchim
Rosa María Mirón 
--------
Carlos Loret de Mola - El 20 de julio el candidato de la coalición "Por el bien de todos" Andrés Manuel López Obrador llegó al estudio de W Radio con más de 20 cajas con documentos que según declaró traían las pruebas del fraude electoral.

Se llevó las cajas pero nos dejó 3 discos compactos en donde dijo que esta contenida y digitalizada la información de las cajas, a partir de ahí en W Radio pedimos a 5 expertos en materia electoral que analizaran lo entregado por López Obrador y nos ofrecieran las conclusiones a las que llegaron, hoy lo hicieron, esta mañana deliberaron y definieron en las instalaciones de W Radio, ellos son Jorge Alcocer, Director General de la Revista Voz y Voto especialista en temas de derecho electoral, Jesús Cantú ex-Consejero del Instituto Federal Electoral, Lorenzo Córdoba investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, también experto en materia electoral, Eduardo Huchim ex-consejero del Instituto Electoral del Distrito Federal y Rosa María Mirón, ex-Consejera del Instituto Electoral del Distrito Federal, vamos a presentarle a continuación lo que grabamos esta mañana.

Les agradezco mucho que nos acompañen en las instalaciones de W Radio Jorge Alcocer, Eduardo Huchim, Rosa María Mirón, Jesús Cantú y Lorenzo Córdoba, quienes como les anunciamos han hecho un estudio de esto que trajo Andrés Manuel López Obrador candidato a la coalición "Por el bien de todos" a W Radio.

A lo largo de la mañana preparamos un documento diagnóstico en donde convergen las posiciones de los 5 expertos electorales que han analizado, de estos 5 expertos electorales.

Le voy a dar lectura a esta documento consensuado y a partir de ahí pues abrimos la discusión para los matices que cada uno de ellos quisiera poner sobre el asunto, dice este documento diagnóstico.

" ...Recibimos dos discos compactos con imágenes escaneadas de actas de la votación del 2 de julio y un tercer disco con la información condensada en una base de datos.

El cruce de esta información arroja el siguiente diagnóstico.

Se puede inferir que las actas presentadas en los discos son imágenes que corresponden a las actas verdaderas y que no se trata de actas adulteradas, esto se infiere a partir de un muestreo en el que se pidió al PAN copia de 60 actas que comprenden todos los tipos de errores denunciados por la coalición "Por el bien de todos". En la totalidad de los 60 casos las actas panistas y perredistas coincidieron exactamente.

Igualmente las cifras recogidas en las bases de datos corresponden a lo que las actas reflejan. De las actas presentadas en los medios digitales hay actas en las que no se encontraron inconsistencias, hay actas ilegibles, hay actas que no muestran error evidente pero en el que la diferencia a favor de Calderón fue muy significativa, en muchas de ésas no aparece la firma del representante de la coalición "Por el bien de todos" y quizá por eso en una estrategia político-jurídica se decide impugnarlas.

Hay actas en donde se nota que faltan votos en una casilla básica que coinciden exactamente con los votos que sobran en la casilla contigua correspondiente y viceversa y que se infiere que son fruto de equivocaciones del votante quien depositó en urnas equivocadas.

Hay actas con errores evidentes de los funcionarios de casilla como dejar renglones en blanco o escribir que votaron "0" personas cuando en otros renglones aparecen los conteos por partido o coalición. En muchos de estos casos hay manera de subsanar lógicamente los errores que muestra el acta.

Las inconsistencias hasta ahora señaladas permiten concluir que fue deficiente la capacitación de los funcionarios de casilla y que son confusas las instrucciones para el llenado de las actas, el acta en sí misma sigue presentando una gran complejidad para el ciudadano al momento del llenado y la capacitación no cubre esta complejidad aunque se reconoce que el acta es fruto de una Ley electoral igualmente compleja.

Paralelamente hay actas que presentan inconsistencias, permiten... si hubo error humano o hubo dolo que merecerían un análisis más profundo que no permite el contenido de los discos entregados.

Hay actas de cuya simple lectura no se puede explicar, menos subsanar la naturaleza de la inconsistencia que resulta evidente.

Hay actas en donde la contabilidad presenta errores burdos, las evidencias mostradas en los 3 discos no acreditan la hipótesis de un fraude generalizado.

En las actas con inconsistencias inexplicables tendrá que se el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el que a través de sus fallos resuelva y aclare que sucedió con este tipo de casos ya que para su deliberación el Tribunal cuenta con estos y otros elementos que se ha allegado..."
Carlos Loret de Mola - Jorge Alcocer, ¿está usted de acuerdo?

Jorge Alcocer - Estoy de acuerdo.

Carlos Loret de Mola - Jesús Cantú, ¿de acuerdo?

Jesús Cantú - De acuerdo.

Carlos Loret de Mola - Lorenzo Córdoba ¿de acuerdo?

Lorenzo Córdoba - De acuerdo.

Carlos Loret de Mola - Eduardo Huchim ¿de acuerdo?

Eduardo Huchim - De acuerdo.

Carlos Loret de Mola - Rosa María Mirón ¿de acuerdo.

Rosa María Mirón - De acuerdo.

Carlos Loret de Mola - Los dije en estricto orden alfabético no vayas a creer Rosa María que fue una descortesía.

Les pregunto ahora para que cada quien exprese lo que quiera a partir de este documento inicial consensuado por todos ustedes, de cara a los errores que se detectaron con los tipos de errores encontrados porque hemos señalado a lo largo de este documento muchos tipos de errores ¿son importantes estos errores? Jorge Alcocer.

Jorge Alcocer- Son importantes en términos del número de estas actas que te entregó el candidato por la coalición "Por el bien de todos", es importante en el sentido de que hay algunas actas con errores, con errores, no con dolo, no con fraude y esto como lo decimos en el documento tendrá que ser subsanado y atendido por la autoridad electoral para que evitemos este tipo de problemas.

Ahora, mi conclusión es la que he manifestado y está en este documento recogida no encontré, de toda la revisión que hice, evidencia de adulteración de actas, de adulteración de votos, de adulteración de votantes, en suma, no encontré evidencia de fraude, encontré si, muchos errores que se explican en ese documento.

Mi conclusión, Carlos, es que esta elección no está manchada por el fraude.

Carlos Loret de Mola - Jesús Cantú.

Jesús Cantú – A ver bueno.. yo sí tengo algunos matices importantes de los que quisiera dejar constancia, efectivamente coincido en lo general, coincido en que no hay un fraude generalizado, sin embargo, yo no puedo descartar que no exista fraude ni manipulación en casillas o eventualmente inclusive en zonas o en regiones, en este sentido la información que tenemos y como lo señalamos justamente en este informe permite, en muchos casos, con el simple documento corregir muchos de los errores.

Otros de los errores de las actas o de las inconsistencias para no señalarlas como errores, de las inconsistencias de las actas, podrán corregirse revisando lo que contienen los paquetes electorales, boletas y lista nominal de electores. Sin embargo, creo que habrá otras inconsistencias que no va a ser posible corregir con esta nueva revisión de los paquetes electorales y en este sentido tendrá el Tribunal Electoral que establecer un criterio.

Yo aquí quiero destacarlo para mi, inclusive, la diferencia de un voto entre el número de votantes y la suma de votos en favor o en contra, es decir, que sobre o que falte es un dato que hay que tomar en cuenta, no es irrelevante y no relevante por la diferencia que tenemos en la elección presidencial.

En el pasado esto mismo lo hemos tenido a nivel de elecciones de diputados o de senadores y en muchos de los casos pudieron ser subsanados por la vía del recuento de los votos.

En otros de los casos se decidió la nulidad de algunas casillas y esto permitió revertir el resultado que originalmente se tenía, entonces desde luego que estos errores e inconsistencias son muy importantes dado lo competido de la elección presidencial y creo que es una responsabilidad del Tribunal Electoral dilucidar hasta el último de las inconsistencias y las dudas que puedan arrojar estas actas.

Carlos Loret de Mola - Lorenzo Córdoba.

Lorenzo Córdoba - Gracias Carlos. Yo coincido plenamente con el contenido de este documento conjunto, simplemente anotaría o realizaría las siguientes anotaciones al margen.

La primera anotación es que resulta venturoso el diseño institucional que nos hemos dado porque afortunadamente más allá, insisto, de los errores que se evidenciaron de la revisión de esas actas tenemos una autoridad con plena jurisdicción para poder resolver y dilucidar justamente ¿qué ocurrió? y que hay detrás de estos errores.

La segunda reflexión es que estos errores tal como aparecen en una primera revisión de los documentos lo que constatan es justamente que ninguna elección es inmaculada en términos de este tipo de errores. Estos errores los hay, los ha habido y seguramente los seguirá habiendo, de ahí de nuevo lo afortunado de un diseño que nos permite que una autoridad de luz finalmente sobre esto.

Es cierto que el Tribunal Electoral tendrá que determinar la importancia de estos errores, lo determinante de estos errores que cobran una relevancia cada vez mayor en la medida que una elección se estreche, aunque sin embargo a pesar de que esta elección en las cifras preliminares tienen una diferencia de 0.56% tampoco hay que olvidar que son un cuarto de millón de votos que se dice fácil pero tan poco es tan sencillo remontar o revertir.

Un último comentario, una última anotación al margen, en efecto, paradójicamente tenemos una Ley electoral que establece como deben hacerse las actas y son actas y los errores lo demuestran que son muy complejas para la mayoría de los ciudadanos, del común de los ciudadanos.

Decía paradójicamente porque esa apuesta de la Ley electoral de hacer actas tan complejas, tan complicadas, fue justamente una manera para acotar la incertidumbre que tenían las elecciones en el pasado, hoy paradójicamente y creo que esos errores en buena medida son un resultado, o el fruto de esa complejidad tenemos que las actas, ese diseño está generando estos herreros.

Habrá que apuntar mucho lo que tiene que ver en capacitación, habrá que apuntar mucho, este es un dato…digamos… intentar mejorar el nivel cultural, digamos, de la generalidad de los ciudadanos mexicanos y habrá tal vez que apuntar en una ya inminente reforma electoral pensar como simplificar estos documentos sin perder en confianza y credibilidad.

Carlos Loret de Mola - Eduardo Huchim.

Eduardo Huchim.- Bueno yo coincido en que no hubo un fraude generalizado pero yo creo que las cosas se han llevado al extremo, Carlos, de que pareciera que la única manera en que hubiera un resultado distinto en la elección necesariamente tendría que obedecer a un fraude; yo no lo veo así y no lo veo así porque hay un elemento que hace a esta elección única que es el hecho que esa ventaja que efectivamente son casi un cuarto del millón de votos pero son 130 mil casillas electorales. traducido a esto, esta ventaja se reduce a menos de 2 votos por casilla.

De tal modo que este hecho desde mi punto de vista hace a esta elección única y la hace vulnerable en cuanto a que no necesariamente se requiere un fraude electoral para hacer variar el resultado.

El resultado en cifras y el resultado incluso en sentido. En estos cientos de actas que hemos examinado, aunque claro son 72 mil pero lo que cada uno examinó yo creo que llegamos a una aproximación muy cercana a lo que es este conjunto de documentos que entregó la coalición "Por el bien de todos" y yo efectivamente no haya indicios de un fraude generalizado.

Lo que si encontré es una seria de inconsistencias, algunas menores, otras mayores, en algunos casos 1 voto, en otros casos 2 votos, en otros casos son cientos de votos, hay inconsistencia suficientes que desde mi punto de vista ameritaban el conteo voto por voto completo, total de todas las casillas.

Creo que para eso si daba estas inconsistencias que se reflejan en estos elementos que te entregaron por parte de la coalición "Por el bien de todos".

Carlos Loret de Mola - Rosa María Mirón.

Rosa María Mirón - Gracias Carlos, bien, pues yo también he suscrito este documento tal como lo has leído, estoy convencida de que no hubo fraude generalizado en esta elección, no es una elección manchada, por lo tanto, hay errores si, son importantes los errores, me parece que en la medida que involucran votos desde luego que son importantes así fuera uno o dos o tres, sí, si son importantes.

Sin embargo los errores a partir del análisis de los documentos que nosotros tuvimos, los errores se encuentran distribuidos digamos en favor y en contra de todos los candidatos, entonces no es, por eso estoy convencida, no hay una tendencia, inclusive analizando solamente estos documentos que son los que entregó la coalición "Por el bien de todos" que pudiéramos decir, seguramente fueron seleccionados antes, preseleccionados, también ahí hay errores que juegan en contra de ellos mismos y hay errores que juegan a favor de ellos.

Creo que hay que celebrar de este documento que nosotros hemos ya hecho y de esta información que te ha dado la coalición "Por el bien de todos", el hecho de que tenemos esta información.

Hace apenas unos cuántos años en 88, por ejemplo, cuánto hubieran dado los partidos políticos, los propios ciudadanos por tener esto, por tener la información y por tener acceso, yo creo que hemos avanzado muchísimos, creo que ya ganamos simplemente con tener esto.

¿Qué conclusiones se podrían sacar a futuro? creo yo como adelantaba Lorenzo la inminente reforma electoral creo que es inevitable, si hay una gran complejidad en las actas que hacen muy complicado, valga la repetición, muy complicado para los ciudadanos llenarlas de manera correcta.

La capacitación creo que se demostró, fue deficiente, si siento que con una capacitación más intensa o más orientada a lo que hay que hacer hubieran podido solventarse algunos errores.

Y hay otro asunto que creo que también es importante que salta ahora a la luz con estos documentos, el problema de las casillas básicas y contiguas, creo que si se presenta una gran confusión en el ciudadano en el momento de ir a votar hay una gran cantidad de urnas y muchas veces se deposita la boleta en otra urna y no en la que corresponde precisamente a la casilla que uno ve.

Esto bueno… es una tarea mayor que tendrá que hacer el IFE, volver a seccionar para evitar tener tantas casillas básicas contiguas en la misma sección, creo yo.

Pero bueno… me parece que el resultado de este ejercicio que hemos hecho, creo yo que es muy positivo, que podemos nosotros estar tranquilos nosotros como ciudadanos y bueno a la espera de que el Tribunal diga la última palabra ellos tienen muchos más elementos de los que hemos tenido nosotros para dar a ciencia cierta una opinión. Gracias.

Carlos Loret de Mola - Les agradezco muchísimo la verdad a los 5 que hayan aceptado participar y además debo decirlo de manera gratuita poniendo sobre la mesa su trabajo y su experiencia que es basta en materia electoral, los 5 son personalidades reconocidas por toda la opinión pública, como expertos en materia electoral, como expertos en lo que concierne a estos asuntos y de verdad les agradezco mucho su generosidad por haber participado en este ejercicio de W Radio para trazar una perspectiva a partir de lo que recibimos en aquella entrevista de las cajas que trajo López Obrador de las cuáles nos dejó estos discos compactos como muestra. Muchas gracias y muy buenas tardes.

- Gracias buenas tardes Carlos.

Fuente: www.wradio.com.mx
